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Bogotá D.C., 10 de marzo de 2023 
 
Ref.: Divisorio – Auto niega aclaración, tiene por revocado 
poder, reconoce personería y concede apelación.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00694-00 
 
1. Negar la solicitud de aclaración elevada por el apoderado de la 
parte actora (PDF 055), toda vez que no se advierte que la decisión 
adoptada en el numeral 4º del proveído adiado 2 de marzo de 
2023, contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo 
de duda como lo prevé el artículo 285 del CGP, luego si el 
acreedor hipotecario que se ordenó allí vincular tiene alguna 
manifestación en el sentido indicado por el memorialista, le 
corresponderá a aquel en la oportunidad respectiva, ponerlo de 
presente al despacho.    
 
2. Tener por revocado el poder otorgado a la abogada Beatriz 
Cuellar de Ríos, como apoderada de la demandada Blanca 
Itsmenia Burgos Galeano, en los términos de lo consagrado en el 
artículo 76 del CGP, por sustracción de materia, el despacho se 
abstiene de pronunciarse sobre la sustitución de poder 
presentada por la togada (PDF 057).   
 
3. Conforme lo dispone el artículo 74 del Código General del 
Proceso, se RECONOCE personería para actuar a la doctora 
Claudia Teresa González Delgado, como apoderada judicial de 
la demandada Blanca Itsmenia Burgos Galeano, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido (PDF 053).  
 
4. Por ser procedente y haberse formulado dentro del término 
legal correspondiente, en los términos de los artículos 321 y 323 
del C.G.P., en concordancia con el inciso 3º del canon 409 ibidem, 
conceder en el efecto devolutivo el recurso de apelación 
formulado por la apoderada de la demandada, contra la 
providencia proferida el 2 de marzo de 2023. 

 
Por secretaría, remítase de forma virtual el expediente al 
conocimiento de los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá 
(Reparto)., para lo de su cargo. Déjense las constancias de rigor.  
 
Tanto la secretaría como la parte apelante deberán tener en 
cuenta las previsiones de los artículos 322 y ss del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 038 del 13 de marzo de 2023. 
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